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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00192-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 87 a 109-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a INNERCONSULTING SAS, el día 19 de 

marzo de 2022 según el acta vista a folio 87 del expediente, mediante notificación 

de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el 

decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2242b6bdc9f78f15b745fdf2f5972f30c81d3b86e8ad4596815ab1f8c96b9106
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00307-00 
 

 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar la petición 

obrante a folios 158 a 322 del expediente, se dispone:  

 

Aceptar la cesión del crédito que hiciera BANCOLOMBIA S.A como cedente a favor 

de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA como 

cesionaria.  

 

Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 

REINTEGRA CARTERA como cesionaria y sucesora procesal al tenor del artículo 

68 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR  
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67a7d266d24db4fd7fbbfe70d00f19318acab1d18f2a0362f2a7acf2fde47c2e

Documento generado en 03/08/2022 07:08:02 AM
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73 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00307-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a ADOLFO DURAN BRIÑEZ, el día 17 de febrero de 2021, según el acta 

vista a folio 83 del expediente, quien dentro del término del traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintinueve de julio de 2020 -folio 51-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00334-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 56 a 61-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a WILMER ALFREDO JAIMES OROZCO 

el día 06 de diciembre de 2021 según el acta vista a folio 58 del expediente, 

mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00455-00 
 

 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar la petición 

obrante a folios 158 a 322 del expediente, se dispone:  

 

Aceptar la cesión del crédito que hiciera COOPERATIVA   NACIONAL   DE   

RECAUDOS -EN   LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA -EN INTERVENCIÓN -

COONALRECAUDO como cedente a favor de FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN como cesionaria.  

 

Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN COMO 

MEDIDA DE INTERVENCIÓN como cesionaria y sucesora procesal al tenor del 

artículo 68 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR  
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00455-00 

 

Atendiendo lo solicitado -folio 114 a 154-, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado 
ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 
 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 
de presentado el memorial al juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00780-00 
 
 

 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago al demandado EL GRAN SURTIDOR  FERRETERO  LTDA veintiséis (26) 

de abril de dos mil veintiuno según el acta vista a folio 145 del expediente, quien 

dentro del término del traslado presentó excepciones. 

  

Por otra parte, a fin de evitar futuras nulidades, de las excepciones de mérito 

planteadas por el extremo pasivo –folios 148 a 159-, córrase traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo 

dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

   

NOTIFIQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01061-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 191 a 196-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a SEGURIDAD EMPRESARIAL GUT 

L.T.D.A, el día 07 de diciembre de 2021, según el acta vista a folio 192 del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Henry Andres Moreno Betancur 

Secretario 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b2d121ea4f4008aa9a314023da982247c72d3611a282f9d7139a21b6c3c7aed

Documento generado en 03/08/2022 07:04:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

457 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01439-00 
 

 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar la petición 

obrante a folios 37 a 66 del expediente, se dispone:  

 

Aceptar la cesión del crédito que hiciera TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A como 

cedente a favor de BANCO DAVIVIENDAS.A., como cesionaria.  

 

Tener en consecuencia de lo anterior a BANCO DAVIVIENDA S.A., como 

cesionaria y sucesora procesal al tenor del artículo 68 del Código General del 

Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE (3)  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01439-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 69 a 74-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a NANCY ESTHER MARTINEZ DE 

BASTOS el día 27 de mayo de 2021 según el acta vista a folio 436 del expediente, 

mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE(3) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01439-00 

 

En atención a  la  solicitud  que  antecede -folio 43-,  y  atendiendo  lo  solicitado  

por la apoderada judicial, Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al 

Alcalde Local de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de 

Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

-Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 

38 del Código General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, 

y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar 

el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-

20488638, ubicado en la KR 20 160 25 IN 2 AP 502 (DIRECCION CATASTRAL) se 

comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

 
NOTIFÍQUESE (3) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de julio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189038-2020-01551-00. 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 154-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

instaurado por INMOBILIARIA J V R LTDA en contra de SANABRIA BRICEÑO 

NICOLAS, CASTRO SANTOS LUIS ERNESTO Y ABRIL BARRETO CAMPO 

EMILIO por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a SANABRIA BRICEÑO NICOLAS, CASTRO SANTOS LUIS ERNESTO Y ABRIL 

BARRETO CAMPO EMILIO. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6e6ee94e8ef9e4d0624771a5310257dfe828e379fa5110bf6fa94d181b8a1cf

Documento generado en 03/08/2022 02:28:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

143 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01567-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 138-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 070-88230 denunciado como propiedad de la demandada ELSA SUAREZ DE 
QUINTERO. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01662-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 47 a 48-, al observar que la póliza 
aportada por la parte demandante cumple los requisitos de Ley y al tenor de lo normado 
en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada ROBERTO ANGEL TOVAR 
LOPEZ., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 48 del presente cuaderno 

 

Limítese la medida a la suma de $ 50.334.121,5M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01662-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 47 a 48-, al observar que la póliza 
aportada por la parte demandante cumple los requisitos de Ley y al tenor de lo normado 
en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada ROBERTO ANGEL TOVAR 
LOPEZ., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 48 del presente cuaderno 

 

Limítese la medida a la suma de $ 50.334.121,5M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01662-00 
 
 

En atención a la documental que antecede -folio 49 a 68-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a ROBERTO ANGEL TOVAR LOPEZ el día 

01 de julio de 2021 según el acta vista a folio 52 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01701-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 34 a 41-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a OGUER ENRIQUEZ CASAS el día 29 de 

octubre de 2021 según el acta vista a folio 36 del expediente, mediante notificación 

de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el 

decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01727-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a GLORIA YANETH CASTAÑEDA GONZALEZ, el día 19 de 

octubre de 2021, según el acta vista a folios 56 a 59 del expediente, quien dentro 

del término de traslado guardo silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01730-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 43 a 48-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a YECID GUTIERREZ MARTINEZ, el día 21 

de mayo de 2022 según el acta vista a folio 44 del expediente, mediante notificación 

de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el 

decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01791-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 38 a 42-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a BETEL DISTRIBUCIONES LTDA el día 

07 de mayo de 2021 según el acta vista a folio 40 del expediente, DIANA 

CAROLINA JIMENEZ ZAMUDIO el día 01 de junio de 2021 según el acta vista a 

folio 45 del expediente, y a ULIO CESAR MUETE VILLALBA el día 01 de junio de 

2021 según el acta vista a folio 55 del expediente mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00024-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 19 a 23-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a ZUNILDA RAMIREZ DE MEDINA el día 

23 de marzo de 2021 según el acta vista a folio 23 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00040-00 
 

 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar la petición 

obrante a folios 158 a 322 del expediente, se dispone:  

 

Aceptar la cesión del crédito que hiciera SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como 

cedente a favor de SYSTEMGROUP S.A.S como cesionaria.  

 

Tener en consecuencia de lo anterior a SYSTEMGROUP S.A.S como cesionaria y 

sucesora procesal al tenor del artículo 68 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00040-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 49 a 69-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a JACKELINE NARVAEZ MORENO el día 

25 de mayo de 2021 según el acta vista a folio 51 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE(2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00154-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 41 a 52-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a CEP INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 

ESPECIALIZADAS S.A.S. el día 07 de octubre de 2021 según el acta vista a folio 

43 del expediente, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 

del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00158-00 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 154-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

instaurado por ANALISTAS JURIDICOS E INMOBILIARIA SAS en contra de ANA 

EDELMIRA MARTINEZ NAVARRO por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a ANA EDELMIRA MARTINEZ NAVARRO. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00234-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 62 a 124-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a JACQUELINE MARTINEZ OLIVARES el 

día 31 de marzo de 2021 según el acta vista a folio 52 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00262-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 29 a 37, folio 38 a 46 -, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a RADA HENRIQUEZ ELOY el día 10 de 

noviembre de 2021 según el acta vista a folio 31  y 41 del expediente,   mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardaron 

silencio.- 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00334-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 56 a 61-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a WILMER ALFREDO JAIMES OROZCO 

el día 06 de diciembre de 2021 según el acta vista a folio 58 del expediente, 

mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00461-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 51 a 75-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a JAIME DE JESUS CARRASQUILLA 

CARDENAS el día 13 de octubre de 2021 según el acta vista a folio 53 del 

expediente, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del 

CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00512-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 33 a 44-, y con la finalidad de evitar 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del 

escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda 

vez que en la documental allegada no se aprecia el envío de la demanda y sus 

anexos al correo certificado de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00737-00 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 195-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

instaurado por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de 

SANDRA PATRICIA PEÑA PACHON, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a SANDRA PATRICIA PEÑA PACHON. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00748-00 

 

En atención a  la  solicitud  que  antecede -folio 43-,  y  atendiendo  lo  solicitado  

por la apoderada judicial, Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al 

Alcalde Local de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de 

Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

-Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 

38 del Código General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, 

y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar 

el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-

20457285, ubicado en la  KR 55 149 20 IN 2 AP 1101 (DIRECCION CATASTRAL) 

se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de julio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 11001418903820210078900 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 66-, allegada por la abogada SANDRA 

ROSA ACUÑA  PAEZ, apoderado judicial de la parte actora BANCO  

CREDIFINANCIERA S.A este Despacho niega el retiro de la demanda, toda vez 

que no se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00828-00  

 

Atendiendo lo solicitado -folio 60 a 62-, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada BLANCA 
LILIANA  POVEDA CABEZAS, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 
 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 
de presentado el memorial al juzgado. 
 
En atención al escrito allegado el día veintiocho (28) de febrero dos mil veintidós 
(2022), visible a folio 63 se reconoce personería a la abogada ADRIANA FINLAY 
PRADA como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
de sustitución conferido. 
 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00315-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 96-, allegada por la abogada CATALINA 

RODRIGUEZ  ARANGO, apoderado judicial de la parte actora SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A; este Despacho acepta el retiro de la demanda, y 

en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de julio de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 035 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00959-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 54 a 61-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a OSCAR JOSE HERNANDEZ CORTES, 

MARIA ESTHER CARDOZO GONZALEZ Y OSCAR ANDRES HERNANDEZ 

CARDOZO el día 19 de marzo de 2022 según el acta vista a folio 60 del expediente, 

mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00993-00 

En atención a  la  solicitud  que  antecede -folio 43-,  y  atendiendo  lo  solicitado  

por la apoderada judicial, Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al 

Alcalde Local de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de 

Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

-Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 

38 del Código General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, 

y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar 

el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-

20483074, ubicado en la CL 185 45 03 LC 3132 (DIRECCIÓN CATASTRAL), se 

comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de julio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01036-00 
 

En atención a la documental que antecede, que el traslado de la contestación ya se 

surtió por parte de Secretaría de acuerdo con lo establecido en el Artículo 110 ibidem 

y con el fin de continuar con el trámite del proceso, se resuelve: 

 

Primero: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decreta las siguientes, 
  

1.1. Demandante: 

 

1.1.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor 

literal del artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

1.1.2. Interrogatorio de parte: 

 

1.1.2.1. Citar al demandante ISRAEL FORERO CUBIDES, con el fin de que rinda 

interrogatorio, decisión que se notifica por estado. 

 

1.1.2.2. Citar a la demandante ANA ISABEL LEGUIZAMON FORERO, con el fin 

de que rinda interrogatorio, decisión que se notifica por estado. 

 

 

1.2. Demandado: 

 

1.2.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor 

literal del artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

1.2.2. Interrogatorio de parte: 

 

2.2.2.1. Citar a la demandada SANDRA LUCRECIA TRUJILLO YARA, con el fin 

de que rinda interrogatorio, decisión que se notifica por estado. 

 

Segundo: Convocar audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento bajo los 

preceptos del artículo 384 del Código General del Proceso, la que se celebrará a la 

hora de las 9:00 a.m., del día 11 de agosto de 2022, de manera virtual mediante el 

aplicativo Microsoft Teams, al cual pueden ingresar mediante el siguiente link 

https://acortar.link/jyXnzr, en un dispositivo inteligente que contenga cámara y 

micrófono con conexión a internet estable. 

 

Secretaría, remita la comunicación respectiva a las partes, apoderados, y citados, 

junto con el link y el protocolo de la audiencia a realizar. 
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Advertir a las partes que, si en dicha ocasión se llegare a recaudar en integridad las 

pruebas por principio de concentración, se continuará con el trámite del proceso y 

se proferirá sentencia. 

 

Sugerir de forma anticipada a las partes las implicaciones de índole tanto procesal 

como pecuniarias que conlleva la inasistencia injustificada, que hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde, por un lado, las 

pretensiones en lo que la extrema actora refiere y por otro, la contestación y 

excepciones en cuanto a la parte demandada, según fuere el caso, tal como lo prevé 

el numeral 4°, del Artículo 372 ibidem. 

 

Notificación, la presente decisión se notifica por estado a las partes, conforme lo 

autoriza el Artículo 295 del mismo ordenamiento, y por ende, es deber y obligación 

de los togados enterar tanto a sus mandantes como a terceros a quienes deba hacer 

comparecer, puesto que solo se recaudarán las pruebas de los presentes y se 

prescindirá de los ausentes por expresa remisión del Artículo 78 Código General del 

Proceso. 

 

En aplicación a lo previsto en el inciso 2°, numeral 1°, del artículo 372 ibidem, esta 

decisión se notifica por estado y contra ésta no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01172-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 28-, se observa que el mandamiento 

de pago le fue notificado a BIUNNY JANETH MOSQUERA MORENO el día 05 de 

mayo de 2022 según el acta vista a folio 28 del expediente, mediante notificación 

de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el 

decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01175-00 
 
 

 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago al demandado JUAN CARLOS FERNANDEZ ROMERO, ALBA LUCIA 

DUQUE Y MONICA LUCIA NAME GUERRA el veinticinco (25) de noviembre de 

dos mil veintiuno según el acta vista a folio 66 del expediente, quienes dentro del 

término del traslado presentaron excepciones. 

  

Por otra parte,  de las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –

folios 41 a 65-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 

días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende 

hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

   

NOTIFIQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 11001418903820210117500 

 

Atendiendo lo solicitado -folio 84 a 110-, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada Kelly 
Vanessa Posada Ramírez, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 
 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 
de presentado el memorial al juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01191-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 56 a 117-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a BANCOLOMBIA S.A. el día 24 de agosto 

de 2021 según el acta vista a folio 58 del expediente, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01224-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 57 a 72-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a ANA MARÍA GUERRA BAQUERO, el día 

01 de Octubre de 2021, según el acta vista a folio 59 del expediente, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01360-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 202 a 306-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a FABIAN CAMILO HERNANDEZ PEREZ 

el día 20 de octubre de 2021 según el acta vista a folio 203 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01438-00 
 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago al demandado GALINDO RAMIREZ DANILO ALFONSO el día 24 de 

noviembre de 2021 según el acta vista a folio 165 del expediente, quien dentro del 

término del traslado presentó excepciones. 

 

Se reconoce al abogado WILSON GERLEY CÁRDENAS NONSOQUE como 

apoderado judicial del demandado en los términos y para los efectos del poder 

conferido.- 

  

 De las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 152 a 158-, 

córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

   

NOTIFIQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 11001418903820210149900 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 42-, allegada por el abogado 

ALEJANDRO AGUSTIN ORTIZ SANDOVAL, apoderado judicial de la parte actora 

HACIENDA BUENAVISTA JR S.A.S  requiere al mismo para que indique si lo que 

pretende es la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

 

Lo anterior dado que no se cumplen los presupuestos del articulo 92 C.G.P  para 

acceder a la petición.- 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01518-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 258 a 565-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a FRANCO FERRO OSCAR LEONARDO 

el día 15 de diciembre de 2021, según el acta vista a folio 289 del expediente, 

mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Henry Andres Moreno Betancur 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189038-2020-01551-00. 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 154-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

instaurado por INMOBILIARIA J V R LTDA en contra de SANABRIA BRICEÑO 

NICOLAS, CASTRO SANTOS LUIS ERNESTO Y ABRIL BARRETO CAMPO 

EMILIO por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a SANABRIA BRICEÑO NICOLAS, CASTRO SANTOS LUIS ERNESTO Y ABRIL 

BARRETO CAMPO EMILIO. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01597-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 44 a 66-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a SANDRA YOLIMA PARDO LEITON el día 

31 de marzo de 2022 según el acta vista a folio 47 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 

De otro lado téngase por notificado del mandamiento de pago al demandado 

EDILSON FABIAN CORTES DIAZ el veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós 

según el acta vista a folio 26 del expediente, quien dentro del término del traslado 

presentó excepciones. 

 

Se reconoce personería a la abogada EIDY ULIANA VALERO HERNANDEZ, como 

apoderada del señor EDILSON FABIAN CORTES DIAZ   en los terminos y para 

los efectos del poder conferido.- 

 

Por otra parte, de las excepciones de mérito planteadas por Edilson Fabian Cortes 

–folios 28 a 43-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 

días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende 

hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
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Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01622-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 71 a 141-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a YENCI BIBIANA ELEJALDE RENDON el 

día 18 de marzo de 2022 según el acta vista a folio 75 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.  (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01675-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 85 a 163-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a DAISY LORENA HERRERA BLANCO el 

día 17 de enero de 2022 según el acta vista a folio 85 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01758-00 
 
 

 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago al demandado MIGUEL ANGEL MARTINEZ AMORTEGUI cuatro (04) de 

mayo de dos mil veintidós según el acta vista a folio 40 del expediente, quien dentro 

del término del traslado presentó excepciones. 

  

Por otra parte, a fin de evitar futuras nulidades, de las excepciones de mérito 

planteadas por el extremo pasivo –folios 41 a 56-, córrase traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo 

dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

   

NOTIFIQU 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01770-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 65 a 70-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a ENGINEERING CONTROL SYSTEM 

S.A.S y FABIO HERNÁN ORGANISTA PERILLA, el día 12 de enero de 2022, 

según el acta vista a folio 67 del expediente, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Henry Andres Moreno Betancur 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00323-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 34-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DARI FERNANDA ARIAS 
CALDERON, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 34 del 
presente cuaderno. 

Segundo: Oficiar a EPS FAMISANAR S.A. para que suministre información de su 
base de datos al Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado a la 
demandada DARI FERNANDA ARIAS CALDERON, su salario base de cotización y 
la información de contacto reportada. 

Limítese la medida a la suma de $4.713.402 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00323-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FINANCIERA JURISCOOP S.A. en contra de DARI FERNANDA ARIAS 

CALDERON, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 52290266 

  

1.1. Por la suma de $ 4.713.402 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 14 de enero del 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado MAURICIO ARIZA ALVAREZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00324-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de  

MIGUEL ALEJANDRO HOYOS HERNANDEZ, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 7661652 

  

1.1. Por la suma de $35.896.420 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Veintinueve (29) de julio de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00325-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 7-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CONCRETOS MIXER 
S.A.S. y TATIANA SALGADO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 
la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 7 
del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $13.585.397 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00325-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CEMENTOS TEQUENDAMA S.A.S. –CETESA S.A.S. en contra de CONCRETOS 

MIXERS.A.S. y TATIANA SALGADO, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 138 

  

1.1. Por la suma de $ 13.585.397 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 01 de marzo del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado JUAN CAMILO MELO ALFONSO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00327-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue el certificado de existencia y representacion legal donde se evidencie el 
representante legal judicial del BANCO BBVA., a fin de acreditar la calidad con la que 
actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a AECSA. 
 
2. Allegar el poder conferido por el BANCO BBVA, a fin de acreditar la calidad con 
la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a 
AECSA. 
 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00329-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Allegar el plan de pagos de los pagarés anexados como base del recaudo ejecutivo. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

J Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e338a531c18c8e9ac9132826be80ba1680691b546843d7ded909e366395e5df1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00330-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 35-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con número de matrícula No. 50C-1433020 denunciado como propiedad de la 
demanda ANA ILSA FUENTES CHACON. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con número de matrícula No. 50C-1433021 denunciado como propiedad de la 
demanda ANA ILSA FUENTES CHACON. 

Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50C-1433026 denunciado como propiedad de la demanda 
ANA ILSA FUENTES CHACON. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.802.800,00 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00330-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

CENTRO COMERCIAL CAROLINA PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de 

ANA ILSA FUENTES CHACON para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $ 2.802.800,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los locales comerciales 104,105 y 110, discriminadas de la 

siguiente manera: 

 

1.1. Local 104 

Cuota Mes Valor 

1/09/2021 $   213.400,00 

1/10/2021 $   213.400,00 

1/11/2021 $   213.400,00 

1/12/2021 $   213.400,00 

Total $   853.600,00 

 

1.2. Local 105 

 

Cuota Mes Valor 

1/08/2021  $     60.600,00  

1/09/2021  $   213.400,00  

1/10/2021  $   213.400,00  

1/11/2021  $   213.400,00  

1/12/2021  $   213.400,00  

Total  $   914.200,00  

 

 

1.3. Local 110 

 

Cuota Mes Valor 

1/08/2021  $      207.000,00  

1/09/2021  $      207.000,00  
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1/10/2021  $      207.000,00  

1/11/2021  $      207.000,00  

1/12/2021  $      207.000,00  

Total  $ 1.035.000,00  

 

 

 

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas en el numeral 

anterior liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 

día de exigibilidad de cada una y hasta cuándo se verifique el pago total de la 

obligación. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
  

Reconocer personería al abogado JOSE ELKIN ROBLES SANTOS, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

    Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00331-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 5 del presente cuaderno. 

Segundo: Oficiar a ALIANSALUD E.P.S para que suministre información de su 
base de datos al Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado al 
demandado GERARDO ALEXS PINZON RIVERA, su salario base de cotización y 
la información de contacto reportada. 

Tercero:  

Limítese la medida a la suma de $ 39.527.485 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00331-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FINADANDINA S.A., en contra de ANDRES FABIAN MONSALVE RUBIANO, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 0000994 
 

 

1.1. Por la suma de $24.609.322 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $14.918.163 M/CTE, por concepto del capital correspondientes 

a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 04 de febrero del 2022 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  

Reconocer personería a la abogada GERARDO ALEXIS PINZÓN  RIVERA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00332-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 147-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada WILLIAM ALBERTO 
LADINO CRUZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 147 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.134.673 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

    Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00332-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

WILLIAM ALBERTO LADINO CRUZ , para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 28887774 

  

1.1. Por la suma de $ 2.134.673 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

    Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00333-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue el certificado de libertad y tradición del bien inmueble identificado con número 
de matrícula 50C-1328237, para efectos de verificar la titularidad del mismo, y certificar 
la calidad en la que actuara la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el Artículo 
84 del Código General del proceso. 
 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00334-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 34-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MANUEL DE LOS 
SANTOS MELO CARRANZA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 
la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 34 
del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 34.244.311 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 07 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00334-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE BOGOTA, en contra de LUZ MIREYA CABREJO CORDOBA, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 52240697 

  

1.1. Por la suma de $ 34.244.311 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Se niega el numeral 1B del acápite de pretensiones, toda vez  que, de la 

literalidad del pagare n°52240697 se desprende que las partes pactaron que “sobre 

esta suma de intereses se causaran y pagaran intereses de mora a la tasa máxima 

permitida, solo cuando se cumpla un año de presentada la demandad o de llenado 

este título”, y se observa que titulo fue llenado el 09 de febrero del 2022, por lo cual 

no ha transcurrido el año para que se haga exigibles los intereses moratorios. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería al abogado MANUEL DE LOS SANTOS MELOCARRANZA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00335-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 79-, allegada por la abogada ANGELA 

NATHALIA GUILLEN FONSECA, apoderada judicial de la parte actora BANCO 

FINANDINA S.A. este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia 

ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00336-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANGELA MARÍA DÍAZ RODRÍGUEZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con la matricula inmobiliaria N°. 366-29087 

Limítese la medida a la suma de $ 7.221.612,00 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00336-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

CONDOMINIO CAMPESTRE TURISTICO LA PRADERA II ETAPA y en contra de 

ANGELA MARÍA DÍAZ RODRÍGUEZ para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $ 7.221.612,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los locales comerciales 104,105 y 110, discriminadas de la 

siguiente manera: 

 

 

Cuota Mes  Valor 

1/02/2017  $         71.400,00  

1/03/2017  $         71.400,00  

1/04/2017  $         71.400,00  

1/05/2017  $         71.400,00  

1/06/2017  $         71.400,00  

1/07/2017  $         71.400,00  

1/08/2017  $         71.400,00  

1/09/2017  $         71.400,00  

1/10/2017  $      114.200,00  

1/11/2017  $      114.200,00  

1/12/2017  $      114.200,00  

1/01/2018  $      114.200,00  

1/02/2018  $      114.200,00  

1/03/2018  $      114.200,00  

1/04/2018  $      114.200,00  

1/05/2018  $      114.200,00  

1/06/2018  $      114.200,00  

1/07/2018  $      114.200,00  

1/08/2018  $      114.200,00  

1/09/2018  $      114.200,00  

1/10/2018  $      114.200,00  

1/11/2018  $      114.200,00  
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1/12/2018  $      114.200,00  

1/01/2019  $      122.200,00  

1/02/2019  $      122.200,00  

1/03/2019  $      122.200,00  

1/04/2019  $      122.200,00  

1/05/2019  $      122.200,00  

1/06/2019  $      122.200,00  

1/07/2019  $      122.200,00  

1/08/2019  $      122.200,00  

1/09/2019  $      122.200,00  

1/10/2019  $      122.200,00  

1/11/2019  $      122.200,00  

1/12/2019  $      122.200,00  

1/01/2020  $      129.500,00  

1/02/2020  $      129.500,00  

1/03/2020  $      129.500,00  

1/04/2020  $      129.500,00  

1/05/2020  $      129.500,00  

1/06/2020  $      129.500,00  

1/07/2020  $      129.500,00  

1/08/2020  $      129.500,00  

1/09/2020  $      129.500,00  

1/10/2020  $      129.500,00  

1/11/2020  $      129.500,00  

1/12/2020  $      129.500,00  

1/01/2021  $      135.198,00  

1/02/2021  $      135.198,00  

1/03/2021  $      135.198,00  

1/04/2021  $      135.198,00  

1/05/2021  $      135.198,00  

1/06/2021  $      135.198,00  

1/07/2021  $      135.198,00  

1/08/2021  $      135.198,00  

1/09/2021  $      135.198,00  

1/10/2021  $      135.198,00  

1/11/2021  $      135.198,00  

1/12/2021  $      135.198,00  

1/01/2022  $      147.318,00  

1/02/2022  $      147.318,00  

TOTAL  $   7.221.612,00  

 

 

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas en el numeral 

anterior liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 

día de exigibilidad de cada una y hasta cuándo se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el 
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administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus 

respectivos intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, 

desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
  

Reconocer personería al abogado JESÚS ALBERTO GÓMEZ GARCÍA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

    Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00337-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 9-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JERSSON ADRIAN VELASQUEZ 
ARCILA como empleado de PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Ofíciese al 
pagador. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JAMES MAURICIO VELASQUEZ 
DAVILA como empleado de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.. 
Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $ 3.000.000   M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00337-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

ADRIANA GUAUQUE NIVIAYO en contra de JAMES MAURICIO VELASQUEZ 

DAVILA, y JERSSON ADRIAN  VELASQUEZ  ARCILA OIDOR, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio LC-28712479 

                             

1.1. Por la suma de $1.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 24 de agosto 

de 2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e41868949d671db16676b4046f27d0f64b594c5e538ec9efa44eec57a4514ec1

Documento generado en 03/08/2022 07:04:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

34 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00338-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 32-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GUILLERMO SALAZAR ORTIZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 32 del presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO 
AUTOMOTOR de placas GLX600 de propiedad de la demandada GUILLERMO 
SALAZAR ORTIZ. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 
que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 36.054.805 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00338-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE, en contra de GUILLERMO SALAZAR ORTIZ, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 

  

1.1. Por la suma de $ 36.054.805 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 23 de Febrero 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería al abogado SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00339-00 
 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 
pago, al no reunir el documento anexo (PAGARE), las exigencias del artículo 422 
ibídem y 709 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo por: 
  
 1.  De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 
provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
  
 2. De una revisión al escrito de demanda se aprecia la ausencia del título valor 
(pagaré), toda vez que solo se encuentra la carta de instrucciones.  
  
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 
devolver los anexos de la demanda quien la presentó.  
              

 NOTIFIQUESE  
 

     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 523f6eb9143207dd9954494ad802ffb5f720129c14bc55f7cb12fb6cf3373ddd

Documento generado en 03/08/2022 07:06:25 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00340-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 68-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada VIANEY BUESAQUILLO PARADA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 68 del presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente que devengue VIANEY BUESAQUILLO 
PARADA como empleado de SERVISOCIAL DEL VALLE S.A.S. identificada con  
NIT. 900513961. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 12.192.508 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00340-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

VIANEY BUESAQUILLO PARADA, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00130158009613929874 

  

1.1. Por la suma de $ 12.192.508 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e548ba3bd5cacb43c3b16d247bc64ced989ccba5ed2ec0b0fad8ae9afa3d151c

Documento generado en 03/08/2022 07:06:24 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00341-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecuar el acápite de notificaciones, indicando el nombre de todas las personas 
que hacen parte del extremo pasivo (dirección física- canal digital). 

 

2. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 

acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 
establecido en la ley b2213 del 2022 artículo 6° inciso 5°. 

 

3. Indicar los linderos del inmueble que pretende restituir, toda vez que la escritura 
pública aportada corresponde a un local diferente al que se pretende restituir, por 
lo que no pueden tenerse en cuenta los linderos que allí figuran. 

 

4. Allegar el certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto de 
restitución. 

 

5.  Allegue los recibos públicos, los cuales pretende cobrar. En caso de ser más 
de uno, modifique el acápite de pretensiones discriminándolos con su respectivo 
valor y fecha de exigibilidad.    

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037  de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00342-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 17-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con número 
de matrícula No. 50N-220362 denunciado como propiedad del demandado SANDRA 
MILENA BUITRAGO LOPEZ. Oficiese 

Limítese la medida a la suma de $ 28.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00342-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de VICTOR 

MANUEL ROMERO TUIRA en contra de SANDRA MILENA BUITRAGO LOPEZ, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas’ de dinero: 
   

1. Letra de cambio 

  

1.1. Por la suma de $ 28.000.000 M/CTE., por concepto del capital de la letra de 

cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Se niega las pretensiones B.1.2.1., B.1.2.2 y B.1.2.3, toda vez que, en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo no se pactaron intereses 

remuneratorios. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado, como MARIA JOHANA GARCIA SEPULVEDA 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb13328e9d6f7daa50fcdc234a71d9f3e1b621d20b6d062e81ec7ffa8de310e5

Documento generado en 03/08/2022 09:31:43 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00343-00 
 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 
pago, al no reunir el documento anexo, las exigencias del artículo 422 ibídem y 709 
del Código de Comercio, para ser título ejecutivo por: 
  
 1.  De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 
provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
  
 2. De una revisión al escrito de demanda se aprecia la ausencia del título valor 
(Certificación de deuda). 
  
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 
devolver los anexos de la demanda quien la presentó.  
              

 NOTIFIQUESE  
 

     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5484d52eb91204d8144dd2b1250e9838361b86d93ce2d2307cb460c28318a420

Documento generado en 03/08/2022 07:06:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

30 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00344-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 28-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JAIRO ALBERTO RIVERA VARGAS, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 28 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 23.150.906 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CASAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00344-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE, en contra de JAIRO ALBERTO RIVERA VARGAS, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 

  

1.1. Por la suma de $ 23.150.906 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 23 de Febrero 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Reconocer personería al abogado SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8807604d870bf6968d5af70777478339b85a7d6287b7d87a00324bb4f9337f1b

Documento generado en 03/08/2022 07:06:24 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00345-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada BRANDO JOSÉ JIMENEZ SUAREZ Y 
DANIEL PEREZ REY, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del presente 
cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue demandada BRANDO JOSÉ JIMENEZ 
SUAREZ Y DANIEL PEREZ REY como empleados de POLICÍA NACIONAL Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 3.000.00 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 03/08/2022 07:06:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 14 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00345-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

LUIS ORLANDO FONSECA RAMÍREZen contra de BRANDO JOSÉ JIMENEZ 

SUAREZY DANIEL PEREZ REY, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 

                             

1.1. Por la suma de $3.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 31 de diciembre 

de 2021 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00346-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecuar el acápite de pretensiones, indicando cada titulo valor que pretende 
hacer valer en el presente proceso. 

2. Allegar el poder conferido por la parte demandante Astrid Esperanza Royero 
Osorio a Angela Gil Moreno.  

3. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 
acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 
establecido en la ley b2213 del 2022 artículo 6° inciso 5°. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00348-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 231-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MONTES CORTES JORGE HERNAN, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 231 del presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue demandada MONTES CORTES JORGE 
HERNAN como empleado de MUSKUS OVIEDO LINA MARCELA NIT 1128270913. 
Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 32.329.094 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00348-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

MONTES CORTES JORGE HERNAN, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 6774103 

 

1.1.Por la suma de $ 32.329.094 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00349-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 
acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 
establecido en la ley b2213 del 2022 artículo 6° inciso 5°. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00352-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

 JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE, en virtud de la renuncia allegada y 
comunicada a su poderdante. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00352-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 
BANCO DAVIVIENDA, a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona 
que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a SYSTEMGROUP S.A.S. 

2. Allegar el poder conferido a VELLA MONSAVE ERIKA a fin de acreditar la 
calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en 
propiedad a SYSTEMGROUP S.A.S. 

. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00353-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
 1. Adecue el acápite de notificaciones, relacionando de forma clara la dirección de 
notificación del extremo pasivo de la presente acción (ciudad del domicilio) y agregar 
el canal digital, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá indicarlo 
así en la demanda. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00355-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 14-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue demandada JESUS DAVID RUBIANO  
MALDONADO como empleado de EJÉRCITO  NACIONAL. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 15.000.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00355-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

CARLOS   ESTEBAN   RIOS en contra de JESUS   DAVID RUBIANO 

MALDONADO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 

                             

1.1. Por la suma de $10.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 31 de diciembre 

de 2021 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la ley 2213 del 2022 

 

Reconocer personería al abogado ALEJANDRO RODRIGUEZ JIMENEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Cuatro (04) de Agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22d713a7b74e3f77e729b58c7aff24f9bc6b09546d53acb58d1349d4cefad8c5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00356-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 
TRANSPORTES LOGISPETROL S A S, a fin de acreditar la calidad con la que 
actúa la persona que se constituyo en deudor de BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
 
2. Allegar poder otorgado por TRANSPORTES LOGISPETROL S A S, a fin de acreditar 
la calidad con que actúa la persona que se constituyó en deudor de BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb97d321ba37acd2619fed110cd2f1e2cab4e2a89cc32952dafd094b6cac5efc
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00357-00 
 

 
Se rechaza el despacho comisorio No 008 del 16 de diciembre de 2021, proferido por 
el Juzgado Primero (01) Civil Circuito de Fusagasugá, toda vez que se predica su 
práctica por el “Inspector de tránsito de Bogotá” siendo en consecuencia repartida de 
manera errada como quiera que el comitente no cobija a este estrado judicial. Por 
consiguiente, sería la autoridad descrita en el auto en comento quien deberá asumir y 
proceder a agotar la comisión. 
 
Ante esta circunstancia, el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 
Primero devuélvase la comisión y anexos al Juez comitente para que se remita en 
debida forma la comisión a la autoridad a la cual se encuentra dirigida conforme lo 
ordenado en auto relacionado. 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53409809897514a3f8fd3f4610da74ba3548efa75a8ab549462a01984a4964b1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00358-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 62-, allegada por el abogado LIZZETH 

VIANEY AGREDO CASANOVA, apoderado judicial de la parte actora LUIS 

CARLOS POLANIA & CIA LTDA. este Despacho acepta el retiro de la demanda, y 

en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00359-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegar el plan de pagos, toda vez que de una revisión al escrito de demanda se 
aprecia su ausencia. 
 

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio completo del BANCO BOGOTA, toda vez que solo se 
observa la primera página en el folio 38. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00360-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 34-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada KELYN VIVIANA ACUÑA RAMIREZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 34 del presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50C-1473996 denunciado como propiedad de la demandada 
KELYN VIVIANA ACUÑA RAMIREZ. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

Limítese la medida a la suma de $ 20.000.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00360-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FINANCIERA COMULTRASAN, en contra de KELYN VIVIANA ACUÑA 

RAMIREZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 002-0064-004340492 

 

1.1.Por la suma de $ 20.000.000 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 21 de septiembre del 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  

Reconocer personería a la abogada GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00361-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 
acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 
establecido en la ley 2213 de 2022 artículo 6° inciso 5°. -  

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b1455ffb9609901c193341c6b7ab05aa73d417a8642a1b9eab47df4a56bc4e9

Documento generado en 03/08/2022 07:04:46 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00363-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 14-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue ALEXANDRA   ROMERO   MORTE y 
ALEXANDRA   ROMERO   MORTE como empleadas de NOTARIA  29 DEL 
CIRCULO DE BOGOTA. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $6.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0aac074ec161a31c572768563d2fbb92aac6e01c3c7418a00d207c4e4595e5fb
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00363-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de VANNESA 

RIAÑO LOPEZ, en contra de ALEXANDRA ROMERO MORTE y MERY JOHANNA 

VELASQUEZ CAMPOS, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ  

 

1.1. Por la suma de $ 2.000.000 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 05 de Mayo del 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e878bd6ca88379eed453d37d2b26183af4b7a367fbdd346b83a47cd41546192
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

94 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00364-00 
 

 
Luego  de  efectuar  una  revisión  oficiosa  de  la  demanda,  se  evidencia  que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Medellín-Antioquia, según 
el certificado de existencia y representación legal,  aunado al  hecho  de  que  el  mismo,  
fijo  la  competencia  y  dirigió  la demanda en razón al domicilio del demandado, a las 
voces de los numerales 1° y 3º  del  artículo  28  del  Código  General  del  Proceso,  
este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de esté proceso 
verbal son los juzgados civiles Municipales de Medellín- Antioquia.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir  el  conocimiento  de  la  presente  solicitud  por falta  de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante el Juzgado Civil Municipal de 
Medellín- Antioquia. (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00365-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la BANCO 
AV VIILLAS S.A., a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue 
encargada de realizar el endoso en propiedad a RF. ENCORE S.A.S. 
 
3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 
BANCO AV VILLAS S.A., a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que 
fue encargada de realizar el endoso en propiedad a EF. ENCORE S.A.S. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00366-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la BANCO 
DAVIVIENDA S.A., a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue 
encargada de realizar el endoso en propiedad a SISTEMCOBRO S.A.S. 
 
3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 
BANCO DAVIVIENDA S.A., a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona 
que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a SISTEMCOBRO S.A.S. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00367-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas WRF-562 de propiedad de la demandada VICTORIA STERLING GERMAN 
IV. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00367-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., en contra de VICTORIA STERLING 

GERMAN IV, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 8955207 

  

1.1. Por la suma de $ 9.781.969 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  

Reconocer personería a la abogada MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00369-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIA VARGAS ROA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 5 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $5.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue MARIA VARGAS ROA como empleado 
ACCION DEL CAUCA S A S NIT. 8050227564. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $5.000.000 M/CTE.  

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00369-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR -COLSUBSIDIO en contra de MARIA 

VARGAS  ROA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
   

1. PAGARÉ 83000001359 
  

1.1. Por la suma de $ 5.000.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 05 de marzo del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  

Reconocer personería a la abogada EDWIN JOSE OLAYA MELO, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85e5e3cdc456f5caf2e67d983ca60f93076c4a6597b19792f2062304e1fdc1c5

Documento generado en 03/08/2022 06:54:31 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00371-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas SKN -340 de propiedad de la demandada RICARDO ROMERO 
ZORRILLA. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 302d730389de02379e4b1fc7b0268bcc0235083868a89d7351e2a133a40be59b
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00371-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de NORMA 

CONSTANZA  ALBADAN  CHAVARRO en contra de RICARDO ROMERO 

ZORRILLA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ  
  

1.1. Por la suma de $ 2.160.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Se niega librar mandamiento de pago por los intereses corrientes toda vez que, 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo se evidencia que no se 

pactaron 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 08 de noviembre del 

2019 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00372-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 58-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EMETERIA DE JESUS 
ZAMBRANO MAURES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 58 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $22.290.263 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00372-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

AGRARIO S.A en contra de EMETERIA DE  JESUS ZAMBRANO MAURES, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 000706100007789  
  

1.1. Por la suma de $ $6.148.900 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $903.924 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

correspondientes a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa 32.5% efectivo anual. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 23 de febrero del 2022 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.4. Por la suma de $ 414.885 M/Cte., correspondiente a otros conceptos contenidos 

en el pagaré (seguros de vida) 

 

2. PAGARÉ 000706100007930 

 

2.1.  Por la suma de $ 10.054.475 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por la suma de $ 2.888.713 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

correspondientes a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa 32.5% efectivo anual. 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

2.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 23 de febrero del 2022 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2.4. Por la suma de $1.879.366 M/Cte., correspondiente a otros conceptos 

contenidos en el pagaré (seguros de vida) 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

 

Reconocer personería a la abogada DORA LUCIA RIVEROS RIVEROS, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82b9dee92a61b6e6f2165cfef30536f14e2f95d36fd5c67a81a1db4a05ccc565

Documento generado en 03/08/2022 06:54:30 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00373-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecuar la pretensión primera numeral 2 y el hecho número 3 de la demanda, 
indicando a que tipo de interés pretende obtener en la presente acción, toda vez que 
el interés remuneratorio es diferente al interés moratorio.  
 
2. Adecuar la demanda indicando el número de la letra de cambio que pretende 
ejecutar, ya que la misma tiene uno.  
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e831ecc5c0d81d6ebb931c790fb63b68956eb41b14979819894d1f797c5e4ca5

Documento generado en 03/08/2022 06:54:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00376-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1.Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en la ley 
2213 de 2022 artículo 6° inciso 5°. 
 
2. 1. Adecue el acápite de notificaciones, relacionando de forma clara la dirección 
de notificación del extremo pasivo y su canal digital, de no conocerlo indicarlo asi 
en la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbf3be08755842c42b70f19f88732ea99bc681d639cd21d7bb5df682dd104644

Documento generado en 03/08/2022 06:54:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00377-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegar certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de cobro de cuotas de 
administración para efectos de verificar la titularidad de este, y certificar la calidad en 
que actuara la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 84 del Código 
General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d9ff3417d7c142cfbb609db553846467129f420b93ac1fe2ebd4e62b6b33aae
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00378-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 33-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MIGUEL ROMERO 
MAYORGA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 33 del 
presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas ARB-463 de propiedad de la demandada MIGUEL ROMERO MAYORGA. 

Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50S-40713430 denunciado como propiedad del demandado 
MIGUEL ROMERO MAYORGA. 

Cuarto: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue MIGUEL ROMERO MAYORGA como 
empleado de TRAN ZIT. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $8.846.252 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12b7e5572261ac86980276368d782be3bf15f84062cca0948a452941255aa3c8

Documento generado en 03/08/2022 06:54:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00378-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FINANCIERA COMULTRASAN en contra MIGUEL ROMERO MAYORGA, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 002-0079-002223045 
  

1.1. Por la suma de $ 5.846.252 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 24 de febrero del 2020 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

 

Reconocer personería a la abogada GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9dcad57d3bea3e46ee02fe62d12a4919ac02776b2574b635bd691f1603a7488f

Documento generado en 03/08/2022 06:54:29 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00378-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR de 
placas WGI-157 de propiedad de la demandada JOSE IVAN CASTELLANOS LARA. 

Cuarto: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JOSE IVAN CASTELLANOS LARA como 
empleado de RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $10.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00379-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de HILDA 

MERY  VALERO  DE  PINZÓN en contra JOSE  IVAN  CASTELLANOS LARA, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 001 
  

1.1. Por la suma de $ 7.500.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 25 de junio de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

 

Reconocer personería a la abogada WILSON PASCUAS AGUILERA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00380-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real 

(Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO en contra LIDIA MACHADO ECHEVERRY, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 51975240 
  

1 1. Por la suma de $ 577.873 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a 

cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 

N°cuota Fecha vencimiento Valor 

110 15/09/2021 $ 93.829,48 

111 15/10/2021 $ 94.808,85 

112 15/11/2021 $ 95.798,45 

113 15/12/2021 $ 96.798,37 

114 15/01/2022 $ 97.808,73 

115 15/02/2022 $ 98.829,64 

TOTAL 
 

$ 577.873,52 

 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de vencimiento de 

cada una de las cuotas y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $ 9.209.080 M/Cte., por concepto de saldo de capital acelerado 

a partir de la presentación de la demanda. 

 

1.4. Por intereses de mora sobre el saldo a capital, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen desde la  

presentación de la demanda hasta cuando se verifique la totalidad del pago. 

 

1.5. Por la suma de $ 624.448,23 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 
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discriminados de la siguiente manera: 

 

N° Cuota Fecha vencimiento Valor 

110 15/09/2021  $ 110.042,44  

111 15/10/2021  $ 107.730,49  

112 15/11/2021  $ 105.331,97  

113 15/12/2021  $ 102.941,16  

114 15/01/2022  $ 100.461,65  

115 15/02/2022  $   97.940,52  

TOTAL    $   624.448,23  

 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No 50S-40597952 de propiedad de la parte demandada. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Reconocer personería a la abogada JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00381-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 59-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada IVAN JAVIER MARTINEZ 
GALINDO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 59 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 38.631.219 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00381-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  en contra IVAN JAVIER MARTINEZ GALINDO, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 02-01277935-03 
  

1.1. Por la suma de $ 4.495.800 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 8 de febrero de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. PAGARÉ 5319610006283361 

 

2.1. Por la suma de $ 3.339.910 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 8 de febrero de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $435.337moneda legal, por concepto de intereses de plazo 

causados y  no  pagados  hasta  el  día 7  de  febrero  de  2022, liquidados a la tasa 

pactada.  

 

3. PAGARÉ 11265033 

 

3.1. Por la suma de $ 28.478.325 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 8 de febrero de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
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3.3. Por la suma de $1.881.847 moneda legal, por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados hasta  el  día 7  de  febrero  de  2022, liquidados a la tasa 

pactada.  
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

 

Reconocer personería a la abogada SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUEN, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00382-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue ANDRES EDUADOR CARRANZA 
FLORIAN como empleado de CRUZ ROJA COLOMBIANA NIT 8907013381. 
Ofíciese al pagador. 

Segundo: Oficiar a para que suministre información de su base de datos al 
Despacho sobre las entidades bancarias donde la parte demandada ANDRES 
EDUADOR CARRANZA FLORIAN registra o tiene cuentas corrientes o de ahorros a 
nivel nacional, indicando el respectivo número de la cuenta o producto financiero. 

Limítese la medida a la suma de $ 4.321.491 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00382-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL en contra CARRANZA FLORIAN ANDRES 

EDUARDOR, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
   

1. PAGARÉ 02-01277935-03 
  

2.1. Por la suma de $ 4.030.955 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $290.536 moneda legal, por concepto de intereses de plazo 

causados y  no  pagados  hasta  el  día 7  de  febrero  de  2022, liquidados a la tasa 

pactada.  
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

 

Reconocer personería a la abogada CORREA & CORTES ASOCIADOS S.A.S, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00383-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 

1. Adecuar la pretensión (1.1) indicando de forma clara y expresa la suma que 
pretende ejecutar por concepto de interés remuneratorios, de conformidad con el 
titulo valor anexado.  

. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00384-00 

 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 
pago, al no reunir el documento anexo (PAGARE), las exigencias del artículo 422 
ibídem y 709 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo por: 
 
1. De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 
provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
 
2.De una revisión a la demanda se observa la ausencia del título ejecutivo: pagaré 
79279297 y la hipoteca contenida en la Escritura Pública No. 7647 de fecha  10  
de  diciembre  2009, que aduce en los hechos.- 
. 
 
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 
devolver los anexos de la demanda quien la presentó. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00385-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la BANCO 
DAVIVIENDA S.A., a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue 
encargada de realizar el endoso en propiedad a SISTEMCOBRO S.A.S. 
 
3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 
BANCO DAVIVIENDA S.A., a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona 
que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a SISTEMCOBRO S.A.S. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00386-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Ordénese el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50S-40725567 denunciado como propiedad de la demandada 
JENNYFER ANDREA ALZATE FRANCO. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $ 35.345.796,00 M/CTE. 

 

 

Limítese las medidas cautelares hasta tanto se obtenga respuesta de la entidad 
correspondiente.-  

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00386-00 

                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA “COMEDAL”, en contra de JENNYFER 
ANDREA ALZATE FRANCO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. PAGARÉ 208002191 
  
1.1. Por la suma de $ 4.027.780,00 M/Cte., por concepto de capital correspondiente 
a las cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 
 

Fecha de pago Valor 

31/05/2021 $      402.778,00 

30/06/2021 $      402.778,00 

31/07/2021 $      402.778,00 

31/08/2021 $      402.778,00 

30/09/2021 $      402.778,00 

31/10/2021 $      402.778,00 

30/11/2021 $      402.778,00 

31/12/2021 $      402.778,00 

31/01/2022 $      402.778,00 

28/02/2022 $      402.778,00 

Total  $   4.027.780,00  

 
1.2. Por los intereses de mora sobre las cuotas vencidas citadas en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos 
que se causen hasta el pago total de la obligación 
 
1.3. Por la suma de $ 2.318.016,00 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 
correspondientes a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada en el pagaré, 
discriminados de la siguiente manera: 
 
 

Fecha de pago Valor 

31/05/2021 $                   12.774,00 

30/06/2021 $                 273.214,00 

31/07/2021 $                 268.945,00 

31/08/2021 $                 264.676,00 
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30/09/2021 $                  260.407,00 

31/10/2021 $                 256.138,00 

30/11/2021 $                 251.869,00 

31/12/2021 $                 247.600,00 

31/01/2022 $                 243.331,00 

28/02/2022 $                 239.062,00 

Total $              2.318.016,00 

 
1.4. Por la suma de $21.749.996,00M/Cte., por concepto de saldo de capital 
acelerado a partir de la presentación de la demanda. 
 
 
1.5. Por los intereses moratorios del numeral 1.4, liquidados a la tasa máxima, 
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen desde la 
presentación de la demanda hasta el pago total de la obligación. 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
Ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 
                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00387-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DUQUE VELASQUEZ 
YURLEY NAYIBE, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 5 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $12.588.682 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00387-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A en contra de DUQUE    VELASQUEZ    

YURLEY    NAYIBE, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00010300000007988 

  

1.1. Por la suma de $ 12.465.787 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $122.895 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

correspondientes a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada en el pagaré a 

partir de la fecha de desembolso hasta la fecha de vencimiento. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 08 de octubre del 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00388-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA 

S.A. HITOS actuando en calidad de endosatario del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de FREDY MAURICIO PEÑA DEVIA para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

 

PAGARÉ No. 05700458200125864 
 

1. Por la suma de $ $ 679.455,04 M/Cte., correspondiente a cuotas de capital 

vencidas y no pagadas, discriminados de la siguiente manera: 

 

 

No Cuota Fecha de pago Valor 

1 20/10/2021 $                 38.929,62 

2 20/11/2021 $               157.737,40 

3 20/12/2021 $               159.322,72 

4 20/01/2022 $               160.923,98 

5 20/02/2022 $               162.541,32 

Total 
 

$               679.455,04 

 

2. Por los intereses de mora sobre las cuotas vencidas citadas en el numeral 

anterior, a la tasa 19,12% efectivo anual, siempre que no supere el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos 

que se causen hasta el pago total de la obligación, desde el momento en que se 

hizo exigible cada una de ellas.  

 

3. Por la suma de $28.439.230,55 M/Cte., por concepto de saldo de capital 

acelerado a partir de la presentación de la demanda. 

 

4. Por intereses de mora sobre el saldo a capital citado en el numeral 3, a la a la 

tasa de 19,12% efectivo anual, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación, desde la presentación de la demanda 

hasta cuando se verifique la totalidad del pago. 
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5. Por la suma de $ 1.159.474,19 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

liquidados a 12,75% discriminados de la siguiente manera: 

 

No Cuota Fecha de pago Valor 

1 20/10/2021 $                                      - 

2 20/11/2021 $                     292.262,48 

3 20/12/2021 $                     290.677,17 

4 20/01/2022 $                     289.075,94 

5 20/02/2022 $                     287.458,60 

Total 
 

$                 1.159.474,19 

 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50C-1736551 y 50C-1736694 de propiedad de la parte demandada. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00389-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A. en contra de GABRIEL JAIME 

AMARILES MUÑOZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 9756817 

  

1.1. Por la suma de $ 34.003.238 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 08 de octubre del 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado MARIA  MARGARITA  RUTH SANTACRUZ 

TRUJILLO, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 
  

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00390-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50N-20064546 denunciado como propiedad del demandado 
RODRIGO MORALES MORALES. Ofíciese.- 

 

Limítese la medida a la suma de $ 43.061.012 M/CTE. 

 

 

Limítese las medidas cautelares hasta tanto obtener respuesta de la entidad 
correspondiente.- 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00390-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A en contra de RODRIGO MORALES MORALES, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 310135399 

  

1.1. Por la suma de $ 32.074.066 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 29 de octubre del 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. PAGARÉ 377813030709951 

  

2.1. Por la suma de $ 986.946 M/CTE., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 12 de Marzo del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 
 

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Henry Andrés Moreno Betancur 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00391-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 77-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE RIGOBERTO RIOS, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 77 del presente 
cuaderno.Oficiese.- 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JOSE RIGOBERTO RIOS como 
empleado de POLICIA NACIONAL. NIT No 800.141.397. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 47.851.753 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8a5f9e6d707663b0698ca77ac4d2246b0074cfc901390d08a47e3dae80fa5ce

Documento generado en 03/08/2022 07:46:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00391-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

PICHINCHA S.A. en contra de JOSE RIGOBERTO RIOS, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 60016055 

  

1.1. Por la suma de $ 33.311.660 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $4.540.093 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

liquidados desde el día 05 de febrero del 2021 hasta el 05 de septiembre de 2021.  

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 18 de septiembre del 2021 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Reconocer personería al abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 
  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0cf035a79c6e8ac3f85c3737702e5335a14cdbb9d076f27b6f806e81baa8738f

Documento generado en 03/08/2022 07:46:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00392-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegar plan de pagos, toda vez que de una revisión a la demanda se observa su 
ausencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96dabc66c654ab6e6be79b888da2345c83d2d0ff008cf5e92c734e0d16ce2403

Documento generado en 03/08/2022 07:46:21 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00393-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 24-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RIVERA VANEGAS 
CECILIA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 24 del presente 
cuaderno.Oficiese. 

Limítese la medida a la suma de $ 9.322.008 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc06904e8c63a7643ddb1d30519c0c1c9846f53ba7e0c2f610a91cd4aea8f694

Documento generado en 03/08/2022 07:46:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00393-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. en contra de RIVERA VANEGAS CECILIA, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas’ de dinero: 
   

1. PAGARÉ 00000080000055203 

  

1.1. Por la suma de $ 6.322.008 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 29 de septiembre del 2021 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado, como ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14751090e151093a43826f4581fa8ca223f2a3ecf6638d1197dc88147af0004d

Documento generado en 03/08/2022 07:46:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00394-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 12-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LOGISTIC WORLD S.A.S., 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 27.458.111 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 545d5d4d04be636f4251e7063ec0a5268b0bae133d788c042d9154ae3f339a6f

Documento generado en 03/08/2022 01:21:44 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00394-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

DISTRISERVICES S.A. COLOMBIA. contra de LOGISTIC WORLD S.A.S. para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Factura de Venta No. NALE00906 

 

1.1 Por la suma de $7.739.054 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 10 de octubre de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Factura de Venta No. NALE01539 

 

1.1 Por la suma de $800.174 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 26 de marzo de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3. Factura de Venta No. NALE01651 

 

1.1 Por la suma de $760.837 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 23 de abril de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

4. Factura de Venta No. NALE01652 
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1.1 Por la suma de $800.174 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 23 de abril de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

5. Factura de Venta No. NALE01783 

 

1.1 Por la suma de $800.174 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de mayo de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

6. Factura de Venta No. NALE01784 

 

1.1 Por la suma de $787.301 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de mayo de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

7. Factura de Venta No. NALE01906 

 

1.1 Por la suma de $838.109 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 20 de junio de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

8. Factura de Venta No. NALE02058 

 

1.1 Por la suma de $828.006 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 24 de julio de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

9. Factura de Venta No. NALE02158 

 

1.1 Por la suma de $813.840 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 
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1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de agosto de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

10. Factura de Venta No. NALE02342 

 

1.1 Por la suma de $817.598 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 03 de octubre de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

11. Factura de Venta No. NALE02391 

 

1.1 Por la suma de $814.834 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 17 de octubre de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

12. Factura de Venta No. NALE02561 

 

1.1 Por la suma de $843.176 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de diciembre de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

13. Factura de Venta No. NALE02675 

 

1.1 Por la suma de $814.834 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de enero de 

2022 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 
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Reconocer personería al abogado, como JUAN CARLOS RAMOS SANTAMARIA 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00395-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue BAIRON FELIPE VIRGUES MORA 
como empleado de LAO  KAO  S.A.  NIT.  830.047.537-7. Ofíciese al pagador. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con número de matrícula No. 50N-20391359 denunciado como propiedad del 
demandado MARIA DEL CARMEN MORA NIVIAYO. 

 

Limítese la medida a la suma de $  5.100.000,00 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00395-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de R.V  

INMOBILIARIA  S.A., en contra de BAIRON  FELIPE VIRGUES MORA y MARIA 

DEL CARMEN MORA NIVIAYO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $2.550.000,00 M/Cte., correspondiente a los valores 

indemnizados y pagados a órdenes de la arrendadora, por concepto de cánones de 

arrendamiento causados desde el mes de enero de 2022 al mes de marzo de 2022, 

respecto del contrato de arrendamiento identificado en los hechos de la demanda, 

así: 

 

Mes Valor 

ene-22  $      850.000,00  

feb-22  $      850.000,00  

mar-22  $      850.000,00  

Total  $   2.550.000,00  
 

2. Por los demás cánones de arriendo que se llegaren a causar en lo sucesivo a 

partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago. 

 

3. Por la suma de $2.550.000 por concepto de clausula penal pactada en el contrato de 

arrendamiento descrito en los hechos de la demanda. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 



Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f6028cf907aa848a13c2bed18988047ea4766885544857463b682ddb7de7fee

Documento generado en 03/08/2022 07:46:22 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00396-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecue las pretensiones conforme el titulo valor y el acápite de los hechos, indicando 
cual es el concepto al que se atribuye, la suma que pretende ejecutar y a su vez, indicar 
desde que fecha pretende ejecutar los intereses moratorios 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00397-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GERMAN ANDRES   
ARAGON   CASTAÑEDA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 5 del 
presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 
identificado con número de matrícula mercantil No. 03209960 denunciado como 
propiedad del demandado GERMAN ANDRES ARAGON CASTAÑEDA.oficiese 

Limítese la medida a la suma de $ 29.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00397-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JULIAN 

ORLANDO CUAN PARRA en contra de GERMAN ANDRES ARAGON 

CASTAÑEDA., para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
   

1. PAGARÉ 1 

  

1.1. Por la suma de $ 19.000.000 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 01 de enero del 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado, como ALEXANDER ESPINOSA GÓMEZ y 

JOSE GUILLERMO GONZALEZ JIMENEZ apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00398-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 38-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LINA MELISSA IZQUIERDO 
PARRADA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 38 del 
presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue LINA MELISSA IZQUIERDO PARRADA 
como empleado de NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S. NIT No 800035776. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 23.906.946 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00398-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A en contra de LINA MELISSA IZQUIERDO 

PARRADA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 99925542993 

  

1.1. Por la suma de $ 18.107.706 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $ 5.799.240 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

liquidados hasta el 05 de marzo de 2021.  

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 06 de marzo del 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 
  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de Agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00399-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 46- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS EDUARDO DÍAZ 
CHINCHILLA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 46 del presente cuaderno. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue LUIS EDUARDO DÍAZ CHINCHILLA 
como empleado de LAS FUERZAS MILITARES DEL EJÉRCITO NACIONAL DE 
COLOMBIA Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $ 2.529.600 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00399-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANLIBRANZA JVS  SAS, en contra de LUIS EDUARDO DÍAZ CHINCHILLA, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 656 

 1.1. Por la suma de $ 2.529.600 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día siguiente al vencimiento 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 
1.3. Se niega librar mandamiento de pago por los intereses corrientes toda vez que, 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo se evidencia que no se 

pactaron 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
  

Reconocer personería a la abogada GUSTAVO ADOLFO TORRES PULIDO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00400-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecuar el poder allegado conferido por EFRAIN GUZMAN CARDOZO en calidad 
de parte demandante a la abogada BEATRIZ ELENA ROJAS PARDO, toda vez que 
en el mismo se indica que se trata de un proceso verbal- restitución de inmueble 
arrendado y en la demanda se indica que se trata de un ejecutivo. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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